
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, diez de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal 

Demandante Víctor Omar Atehortua Muñoz y otro 

Demandado Paula Andrea Flórez Arboleda 

Radicado No. 05001 31 03 005 2019 00651 00 

Asunto Auto de trámite 

 

 

Con relación a la solicitud que hace la parte demandante en el escrito de 

demanda, se concede un término de veinte (20) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia por estado, para que presente la 

experticia peticionada en dicho escrito, con el lleno de los requisitos que 

establece el artículo 226 del C.G.P., para que pueda ser valorada por el juez. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

 

Medellín,  _______________________  de 2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

 

___________________________________ 

EDWIN MAURICIO GUZMAN CERMEÑO 

Secretario 

G. Herrera 
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